


Reglamento y bases de participación 
1ª.- Los trabajos presentados deben ser originales e in

éditos y dar testimonio de recuerdos y vivencias de la 

migración, bien sea transoceánica (principalmente a 

América), continental (a los países europeos) o interior 

(a otras regiones españolas). En ninguna de las modali

dades se aceptarán trabajos de ficción. 

2ª.- Los originales, acompañados del correspondiente 

formulario de participación, debidamente cumplimen

tado y firmado, se remitirán: 

l. Por correo postal a:

Centro de la UNED de Zamora (Cátedra Población,

Vinculación y Desarrollo), C/ San Torcuato, 43. CP. 

49014-Zamora. España.

2. Por correo electrónico a:

i nfo.catedra@zamora .u ned.es

No se admitirán, en ningún caso, trabajos remitidos a 

través de otros canales diferentes a los señalados. Se in

dicará en el sobre o en el encabezamiento del e-mail "11 

Premio Memoria de la Emigración Española" y el 

número de obras y/o materiales que incluye. Cada obra 

presentada al premio vendrá, obligatoriamente, acom

pañada de un formulario independiente. No se admitirá 

ningún tipo de corrección una vez enviada la obra. 

3ª.- La ausencia de formulario o las carencias graves en 

su cumplimentación podrán ser causa suficiente para 

rechazar la admisión a concurso de un participante. 

4ª.- El plazo de admisión de originales concluye el 30 

de mayo de 2024. Todos los trabajos remitidos con 

posterioridad a esa fecha no serán tomados en 

consideración. 

Sª.- El jurado estará formado por profesionales de dife

rentes ámbitos elegidos por la UNED, la Secretaría de 

Estado de Migraciones y la Cátedra Población, Vincula

ción y Desarrollo del Centro de la UNED en Zamora, 

quienes conformarán un comité para la valoración de 

las obras presentadas. 

6ª.- El jurado valorará la naturalidad y la sinceridad de 

los testimonios, así como el interés de la información 

etnográfica, histórica o social que aporten. Así mismo 

recomendará la publicación de las obras que considere 

oportunas, pudiendo proponer la edición parcial de los 

trabajos, con autorización del autor o autores. Será 

responsabilidad de las entidades organizadoras la ges

tión de las correspondientes ediciones. La participa

ción en esta convocatoria comporta la cesión de los 

derechos de difusión de las obras presentadas, sin re

servas ni excepciones. 

7ª.- Si lo considera oportuno, el jurado podrá conceder 

un primer premio dotado con 1.500 €, un primer accé

sit de 500 € y un segundo accésit de 250 €, por cada 

una de las modalidades. Los premios de cualquiera de 

las modalidades podrán quedar desiertos. Su fallo será 

inapelable. 

8ª.- En todos los casos el participante firmará la decla

ración jurada incluida en el formulario de participación 

declarando ser propietario y/o tener los derechos de 

reproducción de los materiales presentados, o cual

quier otro justificante equivalente y suficiente de las 

circunstancias anteriores. Las entidades convocantes 

quedarán eximidas de cualquier responsabilidad deri

vada de la falsedad de los datos correspondientes a la 

autoría, propiedad y posesión de los derechos de re

producción de los materiales presentados. 

9ª.- Los materiales recibidos pasarán a formar parte de 

la Cátedra Población, Vinculación y Desarrollo del 

Centro de la UNED de Zamora, donde serán cataloga

dos y custodiados. Esta entidad establecerá las condi

ciones de exhibición, reproducción y conservación, así 

como el acceso de los investigadores a su contenido, 

de acuerdo con el permiso expresado por los autores 

en el formulario de participación. 

10ª.- En la presente edición se incluyen las siguientes 

categorías: 

A.- Modalidad de relatos autobiográficos 

Relatos no novelados (narraciones sobre la vida del autor o 

de su familia), inéditos, que pueden incluir fotografías o do

cumentos. Los trabajos se presentarán manuscritos, mecano

grafiados o impresos, a ser posible con copia digital tanto del 

texto (en formato "Word" o compatible), como de los mate

riales que lo acompañen, con una extensión mínima de 5 y 

un máximo 50 páginas de texto. Se valorará que se incluya 

documentación, fotografías y cualquier otro anexo documen

tal que enriquezca el texto. 

En esta modalidad podrán participar: autores nacidos en 

España, familiares o descendientes de españoles 

(únicamente hermanos, hijos, nietos, sobrinos o biznietos). 

B.- Modalidad de documentación autobiográfica y epistolar: 

diarios, cartas o epistolarios, tarjetas postales 

Epistolarios compuestos por un mínimo de cinco cartas en

viadas o recibidas por personas nacidas en España (o descen

dientes de españoles), que traten de alguna forma la expe

riencia vital de los emigrantes. 

Los epistolarios vendrán acompañados de un texto que expli

que las circunstancias en que las cartas fueron escritas y reci

bidas, así como su conservación hasta la actualidad. En esta 

modalidad también se podrán presentar diarios, cuadernos 

de viaje o de apuntes, libros de cuentas, siempre que estén 

relacionados con la experiencia migratoria. Como en los 

casos anteriores, se pueden entregar originales, reproduccio

nes o copias digitales en calidad suficiente para su óptima re

producción. 

C.- Modalidad de álbumes y colecciones de fotografías 

Colecciones con un mínimo de diez fotografías originales o 

reproducciones óptimas de las mismas -especialmente si no 

son las originales-, relacionadas con la experiencia migrato

ria. Se incluirá un breve texto explicativo de cada una de las 

fotografías indicando en la medida de lo posible lugar, 

fecha, personas y contexto de las mismas. 

D.- Modalidad de materiales audiovisuales 

En esta modalidad se podrá participar con los siguientes for

matos: 

l. Películas, filmes mudas o sonoras, grabaciones de época,

bien particulares de emigrantes, bien de las asociaciones y

centros españoles, en cualquier formato o soporte reprodu

cible en la actualidad, con una duración máxima de 120 mi

nutos. Se acompañarán de una ficha completa de su origen 

y contenido, así como una breve memoria del proceso de 

recuperación.

2. Grabaciones domésticas, documentales, incluso entrevis

tas realizadas a emigrantes, en cualquier formato o soporte 

reproducible en la actualidad, con una duración máxima de 

120 minutos. Deberán ser inéditas (que no hayan sido exhi

bidas en salas, ni accesibles en ninguna plataforma de inter

ne!). Deberá incluirse un resumen o guión del contenido de 

la grabación.

11ª.- La participación implica la aceptación sin reservas de 

estas bases, quedando la organización facultada para resol

ver cualquier contingencia no prevista en las mismas. 

Sede del 

Centro Castellano 

de la Habana, 

h. 1951. Centro de 

Estudios de la Emigración 

Castellana y Leonesa 

Formulario de participación 
Nombre y apellidos del participante: 

Modalidad en la que participa (marquesé la que proceda) 

relato/ epistolario/ álbum/ grabación/ película 

Grado de parentesco entre el autor y el/los protagonista/as (solo para modalidad A "rela

tos autobiográficos"): 

Dirección actual: 

Teléfono: 

E-mail:

A cumplimentar si el autor no es el mismo protagonista de la narración). 

Nombre del protagosnista: 

Lugar y fecha de nacimiento: 

Estudios y/o prefesión: 

Breve itinerario vital del protagonista/as: (causas de su emigración, ciudades o países en los 

que ha vivido, trabajos desempeñados, circunstancias más sobresalientes, etc.). Añadir un folio en 

blanco cuando sea necesario. 

El abajo firmante declara ser autor y/o propietario o depositario de los materiales presentados al 11 Premio de la Memoria de la 

Emigración Española. Acepta igualmente que dichos materiales sean depositados en el archivo de la Cátedra Población, Vincu

lación y Desarrollo del Centro de la UNED de Zamora para su consulta y difusión con fines científicos y divulgativos. 

Con la firma del presente documento, el autor o propietario del texto y materiales presentados autoriza a la Cátedra Población, 

Vinculación y Desarrollo del Centro de la UNED en Zamora, a hacer público su nombre, el contenido de la historia narrada, y a 

publicarlo o reproducirlo total o parcialmente sin fines comerciales. Declara igualmente que el material no ha sido publicado 

con anterioridad y que acepta íntegramente el Reglamento y Bases del Premio. 

Firmado en a de de 202 

Los datos contenidos en este formulario pasarán a formar parte de un fichero responsabilidad del Centro de la UNED de 

Zamora, para ser utilizados única y exclusivamente con la finalidad de mantener el contacto con usted para cumplir los objeti

vos del proyecto, siempre en consonancia con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales. La base jurídica que legitima este tratamiento será su consentimiento, el 

interés legítimo o la necesidad para gestionar una relación contractual o similar. En cualquier momento podrá ejercer sus dere

chos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento o portabilidad de los datos ante el Centro de la 

UNED de Zamora. 




